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AC1'A ACUBRDO 

~" t• tud•d Au16noma de Bu enos Aires , a los 22 días del mes de diciembre del año 

201 0 n itre la r mpresa aoUUR S.A. representada en este acto por Leonel Sanchez (en 

ad Jr. n tt LA EMPRESA) por una parte, y por la otra el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA 

CAPITAL FIU>EltAL ,·epresenlado en esle acto por Rafael Mancuso, Néstor Matías y 

O.t,"fil_l Re.qvejo (en adelante KL. SINDICATO), y considerando: 

a) ~ amb88 pBrt\"8 re-conocen la necesidad de revisar el poder adquisitivo de los 

s111etiofl , c-cníendo en cuente les variaciones del indice inflacionario y reconociendo 

Hímt8mo lll necesidad de que LA EMPRESA cuente con los ingresos que permitan 

eif.rontAr la n!V'isión salarial que se genera con motivo de este acuerdo. 

bl Qul" las partes tienen un compromiso prioritario con los clientes que dependen del 

rvício esencial de distribución eléctrica que LA EMPRESA brinda en las distintas 

áreas en las que está presente, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de 

las personas y el desarrollo de los negocios y de la comunidad. 

Por lo expuesto, se plasma el presente acuerdo con los siguientes alcances: 

PRIMERO: LAS PARTES convienen un incremento salarial del 6 % de las 

remuneraciones con vigencia febrero de 2021 para el personal representado por EL 

SINDICATO que se encuentre desempeñando en LA EMPRESA al momento de pago. 

Dicho incremento será calculado sobre la base de las remuneraciones del mes de 

diciembre de 2020. 

SEGUNDO: LAS PARTES se reunirán en el mes de marzo de 2021 manteniendo el 

compromiso de continuar monitoreando los niveles salariales del personal y con el fin 

de convenir nuevas pautas salariales para los meses subsiguientes. 

TERCERO: Se conviene dicho incremento sin que pueda implementarse ningún otro 

incremento salarial, gratificación remunerativa o no remunerativa, ni revisión alguna 

que impacte en los costos salariales generales de LA EMPRESA hasta tanto no se 

reúnan y definan un nuevo acuerdo. Asimismo, LAS PARTES acuerdan que los importes 

resultantes de los incrementos pactados en el presente Acta Acuerdo serán 

compensables con cualquier incremento, gratificación, bono o suma remunerativa o no 

remunerativa que emane de normas legales. 

CUARTO: Para avanzar en la ejecución de lo acordado en la presente Acta es cond í ión 

imprescindible el mantenimiento de la armonía laboral y paz soc ia.! en "' mar ,o de la 

aplicación de la Legislación Laboral, CCT Y Actas vigentes. Ambas partea u 

comprometen a ajustarse a lo dispuesto en el Decreto PEN N° 272/06 sobre confü to 

colectivos en servicios 

esenciales destacando que el proceso de diálogo resulta el medio idóneo para resolttr 

cualquier diferendo que eventualmente pudiera existir. 

ENTIDAD SINDICAL 
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